
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 237 Sábado 3 de octubre de 2015 Sec. IV.  Pág. 41112

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
29

40
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

29408 PALMA DE MALLORCA

D/ña. María del Pilar Caballero Requero, Magistrado-Juez de Primera Instancia
n.º 18 de los de Palma de Mallorca,

Hago saber:  Que en este Juzgado y con el  n.º  0000871/2014,  se sigue a
instancia de Dña. Agustina March Granado, expediente para la declaración de
ausencia de D. Gabriel March Granados, natural de Illes Balears, con domicilio en
Palma de Mallorca, nacido el día veinte de enero de mil novecientos cincuenta, hijo
de  Gabriel  March  Terrasa  y  de  Agustina  Granado Ruiz,  de  estado,  quien  se
ausentó de su último domicilio no teniéndose noticias de él desde hace mas de 13
años, ingnorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noticias del la desaparecido
puedan ponerlas en conocimiento en el Juzgado.

Palma de Mallorca, 9 de septiembre de 2015.- El/La Magistrado-Juez. El/La
Secretario.
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